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EXTRACTO: , 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA CROSUMAR 
S.ñ. 

y 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. .— La escritura pública de 

constitución simultánea de la compañia CROSUHAR S-A-> de otorgó en la ciudad 

de Guayaquil, el 6 de Abril de 19%4, ante el Notarid Séptimo del Cantón 
Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Subintendente MANOS Societario 
de la Intendencia de Compañias de Gusvaquil, señor 2 mn ina Jalil, 
mediante Resolución No.94-2-1- 19001631 el 0 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil coh. el Ne 1.407 81 
R.I. 6 de mayo de 1.994. 

2.7 DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina CROSUMAR S.A, y tiene un 
plazo de duración de cincuenta años. : 

4, DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guálaquil. 
provincia del Guayas. , : 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es delticarse a la 
construcción de toda clase de viviendas unifamiliares, miltifamiliares, 
ciudadelas y centros vacacionales, tanto bajo el Régimen de de la Propisdad 

» 

» 

individual como por el Regimen de la Propiedad Horizontal, -Coppraventa, 
importación y exportación de productos agrícolas e industriales en las ramas 
alimenticias, metalmecánica y textil...También se dedicará a le compra, venta, 
distribución, importación, exportación y/o representación de geronaves,.. .Se 
dedicará a la compra venta, distribucion, comercialización y elaboración de 
telas...a prestar servicios de asesoria en los campos Jurídico, econópico, 
inmobiliaria y tecnico, investigaciones de mercedes v de comercialización 
interna... .Dedicárse a la producción de larvas de camarones y otras especies 

hbioacúaticas mediante la instalación de laboratorios. ' X 
Y 

5.- CAPITAL.- El capital social de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 
dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de uh mil sucres carla 
una. : 

$ 

6. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capitcl aacial ostá suscrito! tegranente Y 
pagado de la siguiente manora: En numerario S/1 750.000,00, quedando por 
pagarse la suma de 3/3 750.0590,00 en «) plazo de un año en numerario. 

V y . 

¿.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La conpañia es gober mada por la 
Junta General de Accionistas y es administrada por el Presidente Gerente 
General. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicjal 41 Gerente 
General, pero necesitura la autorización de la Junta Genéral ipara la 
transferencia, enajenación gravamen Je cualquier título. dé. lo3 ' bienes 
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